
Señor 

Gonzalo Loya Chiguano 

Presente.- 

  

De mis consideraciones; 

Por medio del presente tengo a bien comunicarle que en junta general universal de 

accionistas llevada a cabo el día 11 de abril de 2018, la junta general tuvo a bien 

elegirle como representante legal y GERENTE GENERAL de la Compañía de Transporte 

en Camionetas Transmañanero S.A, por el periodo de dos años contados a partir.de la 

fecha de inscripción del presente nombramiento en el registro mercantil. 

La Compañía se constituyó mediante escritura pública celebrada el 08 de enero del 

2009, ante el notario décimo cuarto del Cantón Quito, Dr. Alfonso Freire Zapata, y fue 

inscrita en el registro Mercantil el 02de marzo del 2009. 

De conformidad con el estatuto social el Gerente General, tendrá a su cargo la 

representación legal, judicial y extrajudicial de la misma. 

Atentamente;    
MIGUE SIAS BENAVIDES NAVARRETE 

C.C. 1709357071 

SECRETARIO AD-HOC 

Razón: En esta fecha acepto la designación de Gerente General de la Compañía de 

Transporte en Camionetas Transmañanero S.A. por el periodo de dos años, Quito, 11 

de abril de 2018. 
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REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

  

TRÁMITE NÚMERO: 26524 

AIDA ' 
*9275476L5DMHJNM 

    

      

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL:NOMBRAMIENTO. 

  

  

  

  

  

| 19/04/2018 
     

16442 
  

REGISTRO: 

  

  LIBRO DE NOMBRAMIENTOS 
  

1. DATOS DEL NOMBRAMIENTO: 

    
  

  

  

  

    
NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: COMPAÑIA DE TRANSPORTE EN CAMIONETAS 

TRANSMAÑANERO S.A. 
NOMBRES DEL ADMINISTRADOR LOYA CHIGUANO GONZALO 
¡DENTIFICACIÓN 1705978755 
CARGO: GERENTE GENERAL 
PERIODO(Años): 2       

2. DATOS ADICIONALES: 
  

CONST. RMtf. 599 DEL 02/03/2009 NOT, 14 DEL 08/01/2009.- AR ] 
  

LA INVALIDA. 

  

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, 

LOSX£AMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA 

VALIDEZ DEL 7 CESO DE A SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE.     
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